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adicionen a los cinco trienios completados en activo, para el cálculo de
la pensión complementaria de jubilación de MUFACE, con aplicación de
los coeficientes 2,9 para el período de excedencia voluntaria, y 3,6 para
el período en activo, todo ello con subsiguiente incremento de su pensión
complementaria de jubilación de 'MUFACE, en losténninos que derivan
de cuanto antecede y con efectos desde la fecha en que comenzó el abono
de la pensión complementaria.

Tercero.-Anulamos en lo necesario las resoluciones del Director gene
ral de MUFACE y del Subsecretario del Ministerio para las Administra
ciones Públicas, por delegación del Ministro, especificadas en el encabe
zamiento de esta sentencia, por su oposición con el ordenamiento jurídico,
ratificando la resolución en todo lo demás.

Cuarto.--No hacemos especial pronunciamietno en cuanto a costas
procesales._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 28 de abril de 1994.- P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, _Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Her~

nández Spinola.

limos. Sres. Subsecrétario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

10821 ORDEN de 28 de abril de 1994 por m que se dispone m
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admin'Í...;trativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el. recurso contenrioso-administrativo
364/1992, promovi.do por don Carlos Aldeanueva Montero
y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha' 22 de septiembre de 1993,
en el recurso contencioso--administrativo numero 364/92 en el que son
partes, de una, como demandante, don Clirlos Aldeanueva Montero y otros,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 1 de diciembre de 1989, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Servicios de fecha 19 de junio de 1989, sobre incremento de
honorarios profesionales por obras de construcción oficial.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Monterroso Rodríguez, en nom
bre y representación de don Carlos Aldeanueva Montero, don Angel Sán
chez Marcos, don Fernando Vega Gallardo, don Julio Rebazo Garda, don
Juan Miguel Velázquez Lópcz, contra la resolución dictada por la Dirección
General de Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas
de fecha 19 de junio de 1989, confirmada en alzada por resolución dictada
por la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 21 de noviembre de 1989, resoluciones que deben ser confirmadas
al ser ajustadas a derecho.

No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales
cansadas en esta instancia, al no apreciarse temeridad ni mala fe en nin
guna de las partes .•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo estableddo en los artículos 118 de la· Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicdón Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mendonada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 28' de abril de 1994.- P. n. (Orden de 11 de septiembre de

1992, .BolE'tín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spinola.

Bmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

10822 ORDEN de 28 de abril de 1994 por m que se dispone m
publicación para general conocimiento y cmnpl'im'iento,
del fallo de la sentencia dictada por la. Sala de lo Con
tencioso-Admini,strativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso conte'ncioso-administrativo 501.822, pronwvido
por don Snntiago Solo de Zaldivar Alarcón.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, ('on fecha 16 de noviembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativú numero 501.822 en el que son partes, de una,
como demandante don Santiago Solo de Zaldivar Alarcón, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y. defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
la..o:;· Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de 199U, que
desestimaba el recurso de repo~kión interpuesto contra la Rf'solución de
la Inspección-General de Servicios de la Administración Pública de fecha
17 de abril de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos:

Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso contencio
so-administrativo número 001.822, interpul"Sto por la representación pro
cesal de don Santiago Solo de Zaldivar Alarcón, contra la resolución del
Ministerio para las Administraciones Publicas por la que se le aplicó la
Ley 53/1984 de incompatibilidades, descrita en el primer fundamento de
derecho, la anulamos por ser contraria al ordenamiento juríñico y decla
ramos su nulidad absoluta por haber sido dictada por órgano manifies
tamente incompetente debiendo proceder la Administradón demandada
a reponer al recurrente en su puesto de trabajo considerando como secun
dario en la situación en que se encontraba en el momento en que fue
dictada, sin que ello suponga reconocimiento del derecho a la compa
tibilidad de cl.ichos puestos n¡ le exonere de las obligacione.~ y aplicación
de la Ley de Incompatibilidades por la Administración y órganuf> com
petentes.

Segundo.-Que debemos desestimar y d'esestimamos las demás prpten
siones ejercitadas en la demanda incluida la de abono de retribuciones
dejadas de percibir, o en su ca<;o, indemnizaciones compensatoria...., sin
hacer expresa condena en costas.•

En su virtud. este Ministerio para las Administracionps Públicas. de
conformidad con lo ('stablecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1994,- P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, ~Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10823 ORDEN de 28 de abril de 1994 por la que se dispone 1<,
publicación para gen.eral conocimiento y cumplimiRrllo.
del fallo de la sentencia dictada por la Sa1n de lo Con
tencioso-Adrn'i'ttistrativo de l.a Audiencia Nacirma4 en el
recurso contencioso-administrativo 321.192, promovido
por don Jerónimo Núñez Guerrero y otros..

La Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia. con fecha 1 de febrero de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número :321.192 en el que son partes, de una, como
demandante don Jerónimo Núñez Guerrero y otros. y de otra como deman
dada la Administración General del Estado, representada y defendida por
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fccha 4 de septiembrc de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 11 de mayo


